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Busca“golear”apatía
anteconsultavecinal

ALEJANDRO LEÓN

El InstitutoElectoralde la
Ciudad de México (IECM)
intensificóla promociónde
la Consultade Presupuesto
Participativo2022 paraque
losvecinosse involucrenen
esteejercicio.

Lo hizoconunavisitade
consejerosa la ColoniaGra-
nada,en la Alcaldía Miguel
Hidalgo,dondehabitantes
han destinadoesapartidaa
proyectosvecinales.

El próximo17demarzo
es la fechalímiteparaque
loscapitalinosinscribanpro-
puestasparaqueseapliquen
con dichosrecursoslos cua-
les seránelegidosmediante
unavotaciónel1demayo.

En la Colonia Granada,
losvecinoshanutilizadoesa
partidapara habilitaruna
cancha de fútbol,construir
un módulodevigilancia,ins-
talarcámarasde videovigi-
lanciao pintarfachadasde
lascasas,detallóel Instituto
enun boletín.

Los residentestambién
hanlogradoqueseancoloca-
das luminariaso encarpetar
vialidades.En este2022,los
habitantesprevieronquesea
renovadalatuberíadelsiste-
mahidráulico.

Paraelpresenteaño,esta
zonatendráun presupuesto
participativodisponiblede 1
millón420 milpesos.

Mientras que otras co-
loniasde la Miguel Hidalgo,
como Lomas de Chapulte-
pecI,dispondránde1millón
142milpesoso enelcasode
Polanco,seráde1millón203
milpesos.

“La ConsejeraElectoral,
Sonia Pérez,invitó a las ve-
cinasy losvecinosde lasdi-
versasunidadesterritoriales
delas16alcaldíasa registrar
proyectosparamejorarsus
comunidadesantesde que
venzael el

17demarzo.

“Y,posteriormentea res-
paldarlas propuestasque
seanmás necesariasen sus
colonias,con sus opiniones
en la Consulta”,divulgó el
IECM.

 
Esta cancha se hizo con

recursos del Presupuesto
Participativo.
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Los consejeros Ernesto Ramos (izquierda) y Sonia Pérez
(derecha) lanzaron lacampaña en la Colonia Granada.

Especial
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Apuran proyectosparticipativos
El Instituto Electoral de la

Ciudad de México (ECM)

llamó a registrar proyectos

para el Presupuesto Par-

ticipativo 2022 antes del

17 de marzo, fecha límite,

y participar en la consul-

ta, que será presencial el
próximo 1de mayo o en lí
nea, del 21 al 28 de abril.

El consejero Emesto

Ramos, presidente de la

Comisión Permanente de

y Capacitación, dijo que
hasta ayer habían registra-

do diez mil 200 proyectos,

y los Organos Diciamina-
dores de las 16 alcaldías

ya están revisando cada

una de las propuestas “pa-

ra determinar su viabilidad

técnica, legal y financiera”.
En la ciudad hay mil 814

unidades territoriales y en

cada una deberán elegir

un proyecto.
— Georgina Olson
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INVITA IECMA
“METERGOLA
LA APATIA”,EN
PRESUPUESTO

;8RTICIPATIVO

POR FEDERICO REYES

El registro de proyectos de la Con-

sulta de Presupuesto Participativo
2022 está por vencer, por lo que el

Instituto Electoralde la Ciudad de

México (IECM) por medio de su cam-

paña “Mételegol a la apatía”,llamó a
laciudadaníaaparticiparalejercicio

queconcluyeestejueves.
“La Consulta del Presupuesto

Participativo 2022 permite mejorar
elentornodevecinasy vecinosatra-
vésdeproyectosqueserealizanensu

colonia, pueblo o barrio, con el 3.75%

del presupuestototalasignadoa las
alcaldías”, señaló Mauricio Huesca,

consejerodelECM.

Al respecio, Sonia Pérez Pérez y

Ernesto Ramos Mega, consejeros del

IECM, invitarona losy lascapitalinas
a inscribir propuestas para estepro-
yecto.La votaciónserealizaráde for-

ma presencial,el próximo 1demayo.
En labúsquedadedifundirlacon-

sulta,que se realizarápor Internet
del 21 al 28 de abril, los consejeros

acudieron a la colonia Granada, en

la alcaldíaMiguel Hidalgo,para co-
nocercasos de éxitodelPresupuesto

Participativo,que generóel rescatede

espacios públicos, equipamiento ur-
bano y temasde seguridad.

Despuésdeescucharalasvecinas
y vecinossobre las obras realizadas

con elPresupuestoParticipativopor
ochoañosconsecutivos,laconsejera
Pérez Pérez expresó la importancia
de la participaciónde la ciudadanía

para mejorar su colonia.e

 
se realizará por Internet

del 21al 28 de abril.Especial



Promueve IECM el Presupuesto Participativo 
 
El próximo 17 de marzo es la fecha límite para que los ciudadanos inscriban propuestas 
para que se apliquen con el Presupuesto Participativo 2022. Foto: Especial 
 
https://www.reforma.com/promueve-iecm-el-presupuesto-participativo/ar2366783 
Alejandro León 
Cd. de México (13 marzo 2022).- El Instituto Electoral de la Ciudad de México llevó a cabo 
la promoción del Presupuesto Participativo 2022. 
 
Lo hizo con una visita de consejeros a la Colonia Granada, en la Alcaldía Miguel Hidalgo, 
donde habitantes han destinado esa partida a proyectos vecinales. 
 
El próximo 17 de marzo es la fecha límite para que los capitalinos inscriban propuestas para 
que se apliquen con dicho presupuesto, mediante votaciones que se realizarán el 1 de 
mayo. 
 
En la Colonia Granada, los vecinos han utilizado esa partida para habilitar una cancha de 
fútbol, construir un módulo de vigilancia, instalar cámaras de videovigilancia o pintar 
fachadas de las casas, detalló el Instituto en un boletín. 
 
Los colonos de Granada también han logrado que sean colocadas luminarias o encarpetar 
vialidades. En este 2022, los habitantes previeron que sea renovada la tubería del sistema 
hidráulico. 
 
Para el presente año, la Colonia Granada tendrá un presupuesto participativo disponible de 
1 millón 420 mil pesos. 
 
Mientras que otras colonias de la Miguel Hidalgo, como Lomas de Chapultepec I, 
dispondrán de 1 millón 142 mil pesos o en el caso de Polanco, será de 1 millón 203 mil 
pesos. 
 
"La Consejera Electoral, Sonia Pérez, invitó a las vecinas y los vecinos de las diversas 
unidades territoriales de las 16 alcaldías a registrar proyectos para mejorar sus 
comunidades antes de que venza el plazo, el próximo jueves 17 de marzo. 
 
"Y, posteriormente a respaldar las propuestas que sean más necesarias en sus colonias, 
con sus opiniones en la Consulta", divulgó el IECM.Hora de publicación: 18:15 hrs. 

https://www.reforma.com/promueve-iecm-el-presupuesto-participativo/ar2366783


IECM invita a "meter gol a la apatía", en Consulta del Presupuesto Participativo 2022 
Consejeros del Instituto Electoral de la Ciudad de México invitaron a los capitalinos a 
participar en la votación presencial, el 1 de mayo, y en la que será vía electrónica, del 21 al 
28 de abril 

 
Fotos: Especiales 
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/iecm-invita-meter-gol-la-apatia-en-consulta-del-
presupuesto-participativo-2022 
METRÓPOLI  13/03/2022  16:24  Héctor Cruz  Actualizada  16:51 
 
A cuatro días de que venza el plazo para el registro de proyectos de la Consulta 
de Presupuesto Participativo 2022, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) 
realizó la activación “Métele gol a la apatía”, por lo que llamaron a la ciudadanía a participar 
en ese ejercicio. 
 
Los consejeros del IECM Sonia Pérez Pérez y Ernesto Ramos Mega, invitaron a los 
capitalinos a participar en la inscripción de propuestas, que concluye el próximo jueves, así 
como en la votación que se llevará a cabo, de manera presencial, el próximo 1 de mayo. 
Como parte de la activación para difundir la Consulta, que también se llevará a cabo vía 
electrónica por internet del 21 al 28 de abril, los consejeros visitaron la colonia 
Granada, alcaldía Miguel Hidalgo, para conocer casos de éxito del Presupuesto 
Participativo, el cual ha sido utilizado en la referida unidad territorial, para el rescate de 
espacios públicos, mejorar el equipamiento urbano y reforzar la seguridad. 
 
El vecino de la colonia Granada, Francisco Ramírez, explicó que, con el Presupuesto 
Participativo, en esa zona aledaña a la estación del Metro San Joaquín, habilitaron una 
cancha de futbol, construyeron un módulo de vigilancia, pintaron fachadas de las viviendas, 
instalaron cámaras de videovigilancia y luminarias de fachada, encarpetaron vialidades y 
este año, prevén renovar la tubería del sistema hidráulico. 
 
Tras recorrer calles de dicha colonia, para escuchar el testimonio de las vecinas y los 
vecinos sobre las obras realizadas con el Presupuesto Participativo a lo largo de al menos 
ocho años consecutivos, la consejera Pérez Pérez destacó la participación de la ciudadanía 
para enchular su colonia, lo cual consideró fundamental para aprovechar el referido 
recurso. 
 
La funcionaria electoral invitó a las vecinas y los vecinos de las diversas unidades 
territoriales de las 16 alcaldías a registrar proyectos, para mejorar sus comunidades antes 
de que venza el plazo, el próximo jueves y, posteriormente, a respaldar las propuestas que 
sean más necesarias en sus colonias, con sus opiniones en la Consulta. 
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Al respecto, Ramos Mega, presidente de la Comisión Permanente de Participación 
Ciudadana y Capacitación del IECM, informó que hasta este domingo se han registrado 
más de 10 mil 200 proyectos. 
Recordó que, de manera paralela, los Órganos Dictaminadores de las 16 alcaldías realizan 
la revisión de cada una de las propuestas, para determinar su viabilidad técnica, legal y 
financiera. 
 
Además, el consejero escuchó los testimonios vecinales de las personas habitantes de la 
colonia Granada, y destacó su compromiso y participación para contribuir a la 
transformación y mejoramiento de su entorno, a través de propuestas de ellas mismas, pues 
son quienes conocen las necesidades reales de sus comunidades. 
 
Lee también: PAN exhorta a Morena a retirar de bardas en CDMX propaganda sobre 
revocación de mandato 
ardm/rmlgv 
  
 
  

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/revocacion-de-mandato-pan-exhorta-morena-retirar-de-bardas-en-cdmx-propaganda
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Llaman a capitalinos a registrar proyectos de Presupuesto Participativo 
Los consejeros electorales, Ernesto Ramos Mega y Sonia Pérez Pérez pidieron a los 
ciudadanos registrar sus proyectos antes del próximo 17 de marzo. 
 
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/llaman-a-capitalinos-a-registrar-proyectos-de-
presupuesto-participativo/1503738 
GEORGINA OLSON | CIUDAD DE MÉXICO | 16:18 hrs. 
 
Los consejeros electorales, Ernesto Ramos Mega y Sonia Pérez Pérez, llamaron a la 
ciudadanía a registrar sus proyectos de presupuesto participativo 2022 antes de la fecha 
límite, que es el próximo 17 de marzo, y a participar en la consulta presencial el próximo 1 
de mayo, o la consulta en internet, del 21 al 28 de abril. 
 
El consejero del IECM, Ramos Mega, quien preside la Comisión Permanente de 
Participación Ciudadana y Capacitación del IECM, dio a conocer que hasta este domingo 
se han registrado más de 10 mil 200 proyectos, y los Órganos Dictaminadores de las 16 
alcaldías ya están revisando cada una de las propuestas “para determinar su viabilidad 
técnica, legal y financiera”. 
 
Ramos Mega y Pérez Pérez, participaron en el evento "Métele gol a la apatía" en la colonia 
Granada, de la alcaldía Miguel Hidalgo, para conocer casos de éxito del Presupuesto 
Participativo, el cual ha sido utilizado en esa zona de la ciudad para rescatar espacios 
públicos, mejorar el equipamiento urbano y reforzar la seguridad. 
 
Francisco Ramírez, vecino de la colonia, dio a conocer que el Presupuesto Participativo en 
esa zona les permitió habilitar una cancha de futbol, construyeron un módulo de vigilancia, 
pintaron fachadas de las viviendas, instalaron cámaras de videovigilancia y luminarias de 
fachada, encarpetaron vialidades y este año, prevén renovar la tubería del sistema 
hidráulico. 
 
  
Sarr 
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Llaman a capitalinos a registrar proyectos de Presupuesto Participativo 
 
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/llaman-a-capitalinos-a-registrar-proyectos-de-
presupuesto-participativo/ar-AAV15sh 
 Georgina Olson | CIUDAD DE MÉXICO Hace 48 minutos 
 
 
Los consejeros electorales, Ernesto Ramos Mega y Sonia Pérez Pérez, llamaron a la 
ciudadanía a registrar sus proyectos de presupuesto participativo 2022 antes de la fecha 
límite, que es el próximo 17 de marzo, y a participar en la consulta presencial el próximo 1 
de mayo, o la consulta en internet, del 21 al 28 de abril. 
 
El consejero del IECM, Ramos Mega, quien preside la Comisión Permanente de 
Participación Ciudadana y Capacitación del IECM, dio a conocer que hasta este domingo 
se han registrado más de 10 mil 200 proyectos, y los Órganos Dictaminadores de las 16 
alcaldías ya están revisando cada una de las propuestas “para determinar su viabilidad 
técnica, legal y financiera”. 
 
Ramos Mega y Pérez Pérez, participaron en el evento "Métele gol a la apatía" en la colonia 
Granada, de la alcaldía Miguel Hidalgo, para conocer casos de éxito del Presupuesto 
Participativo, el cual ha sido utilizado en esa zona de la ciudad para rescatar espacios 
públicos, mejorar el equipamiento urbano y reforzar la seguridad. 
 
Francisco Ramírez, vecino de la colonia, dio a conocer que el Presupuesto Participativo en 
esa zona les permitió habilitar una cancha de futbol, construyeron un módulo de vigilancia, 
pintaron fachadas de las viviendas, instalaron cámaras de videovigilancia y luminarias de 
fachada, encarpetaron vialidades y este año, prevén renovar la tubería del sistema 
hidráulico. 
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IECM pide participar en la Consulta del Presupuesto Participativo 2022 
Los consejeros electorales Sonia Pérez Pérez y Ernesto Ramos Mega llamaron a la 
ciudadanía capitalina a participar en el ejercicio 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/3/13/iecm-pide-participar-en-la-consulta-
del-presupuesto-participativo-2022-386634.html  
CINTHYA STETTIN 
NACIONAL 
13/3/2022 · 17:16 HS 
 
A cuatro días de que venza el plazo para el registro de proyectos de la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2022, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) realizó 
la activación "Métele gol a la apatía".  
 
Los consejeros electorales Sonia Pérez Pérez y Ernesto Ramos Mega llamaron a la 
ciudadanía capitalina a participar en el ejercicio, tanto en la inscripción de propuestas, que 
concluye el 17 de marzo, como en la votación que se llevará a cabo, de manera presencial, 
el próximo 1 de mayo. 
 
Como parte de la activación para difundir la Consulta, que también se realizará vía 
electrónica por internet del 21 al 28 de abril, los funcionarios electorales visitaron la colonia 
Granada, en la alcaldía Miguel Hidalgo, para conocer casos de éxito del Presupuesto 
Participativo, el cual ha sido utilizado en la referida unidad territorial, para el rescate de 
espacios públicos, mejorar el equipamiento urbano y reforzar la seguridad. 
 
Francisco Ramírez, vecino de la colonia, explicó que, con el Presupuesto Participativo, en 
esa zona aledaña a la estación del Metro San Joaquín, habilitaron una cancha de futbol, 
construyeron un módulo de vigilancia, pintaron fachadas de las viviendas, instalaron 
cámaras de videovigilancia y luminarias de fachada, encarpetaron vialidades y este año, 
prevén renovar la tubería del sistema hidráulico. 
 
Tras un recorrido para escuchar el testimonio de los vecinos sobre las obras realizadas con 
el Presupuesto Participativo en esa zona, a lo largo de al menos 8 años consecutivos, Pérez 
Pérez destacó la participación de la ciudadanía para enchular su colonia, lo cual consideró 
fundamental para aprovechar el referido recurso. 
 
Por ello, invitó a los vecinos de las diversas unidades territoriales de las 16 alcaldías a 
registrar proyectos para mejorar sus comunidades antes de que venza el plazo, el próximo 
jueves 17 de marzo, y posteriormente a respaldar las propuestas que sean más necesarias 
en sus colonias, con sus opiniones en la Consulta. 
 
Al respecto, Ramos Mega, Presidente de la Comisión Permanente de Participación 
Ciudadana y Capacitación del IECM, informó que hasta este domingo se han registrado 
más de 10 mil 200 proyectos, y recordó que, de manera paralela, los Órganos 
Dictaminadores de las 16 alcaldías realizan la revisión de cada una de las propuestas, para 
determinar su viabilidad técnica, legal y financiera. 
 
Finalmente escuchó también los testimonios vecinales de las personas habitantes de la 
colonia Granada, y destacó su compromiso y participación para contribuir a la 
transformación y mejoramiento de su entorno, a través de propuestas de ellas mismas, pues 
son quienes conocen las necesidades reales de sus comunidades.  



Invita IECM a meter gol a la apatía, en la Consulta del Presupuesto Participativo 2022 
 
https://lineapolitica.com/invita-iecm-a-meter-gol-a-la-apatia-en-la-consulta-del-
presupuesto-participativo-2022/  
por Redacción | Mar 13, 2022 | Columna 1, Línea Electoral 

 
COMPARTIR 
  10 total views,  10 views today 
A cuatro días de que venza el plazo para el registro de proyectos de la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2022, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) realizó 
la activación «Métele gol a la apatía», donde la Consejera Sonia Pérez Pérez y el Consejero 
Ernesto Ramos Mega llamaron a la ciudadanía capitalina a participar en el ejercicio, tanto 
en la inscripción de propuestas, que concluye el 17 de marzo, como en la votación que se 
llevará a cabo, de manera presencial, el próximo 1 de mayo. 
 
Como parte de la activación para difundir la Consulta, que también se realizará vía 
electrónica por internet del 21 al 28 de abril, la Consejera y el Consejero del IECM visitaron 
la colonia Granada, de la Alcaldía Miguel Hidalgo, para conocer casos de éxito del 
Presupuesto Participativo, el cual ha sido utilizado en la referida unidad territorial, para el 
rescate de espacios públicos, mejorar el equipamiento urbano y reforzar la seguridad. 
 
El vecino de la colonia Granada, Francisco Ramírez, explicó que, con el Presupuesto 
Participativo, en esa zona aledaña a la estación del Metro San Joaquín, habilitaron una 
cancha de futbol, construyeron un módulo de vigilancia, pintaron fachadas de las viviendas, 
instalaron cámaras de videovigilancia y luminarias de fachada, encarpetaron vialidades y 
este año, prevén renovar la tubería del sistema hidráulico. 
 
Tras recorrer calles de la colonia Granada para escuchar el testimonio de las vecinas y los 
vecinos sobre las obras realizadas con el Presupuesto Participativo en esa zona, a lo largo 
de al menos 8 años consecutivos, la Consejera Pérez Pérez destacó la participación de la 
ciudadanía para enchular su colonia, lo cual consideró fundamental para aprovechar el 
referido recurso. 
 
La Consejera Electoral invitó a las vecinas y los vecinos de las diversas unidades 
territoriales de las 16 alcaldías a registrar proyectos para mejorar sus comunidades antes 
de que venza el plazo, el próximo jueves 17 de marzo, y posteriormente a respaldar las 
propuestas que sean más necesarias en sus colonias, con sus opiniones en la Consulta. 
 
Al respecto, el Consejero Ramos Mega, Presidente de la Comisión Permanente de 
Participación Ciudadana y Capacitación del IECM, informó que hasta este domingo se han 
registrado más de 10 mil 200 proyectos, y recordó que, de manera paralela, los Órganos 
Dictaminadores de las 16 alcaldías realizan la revisión de cada una de las propuestas, para 
determinar su viabilidad técnica, legal y financiera. 
 

https://lineapolitica.com/author/redaccion/
https://lineapolitica.com/category/colum1/
https://lineapolitica.com/category/linea-electoral/


El Consejero Electoral escuchó también los testimonios vecinales de las personas 
habitantes de la colonia Granada, y destacó su compromiso y participación para contribuir 
a la transformación y mejoramiento de su entorno, a través de propuestas de ellas mismas, 
pues son quienes conocen las necesidades reales de sus comunidades. 
  



Invitan a Consulta de Presupuesto Participativo 2022 
 
https://es-us.noticias.yahoo.com/invitan-consulta-presupuesto-participativo-2022-
164811460.html 
dom, 13 de marzo de 2022, 10:48 a. m.·2  min de lectura 
CIUDAD DE MÉXICO, marzo 13 (EL UNIVERSAL).- A cuatro días de que venza el plazo 
para el registro de proyectos de la Consulta de Presupuesto Participativo 2022, el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (IECM) realizó la activación “Métele gol a la apatía”, por 
lo que llamaron a la ciudadanía a participar en ese ejercicio. 
 
Los consejeros del IECM Sonia Pérez Pérez y Ernesto Ramos Mega, invitaron a los 
capitalinos a participar en la inscripción de propuestas, que concluye el próximo jueves, así 
como en la votación que se llevará a cabo, de manera presencial, el próximo 1 de mayo. 
 
Como parte de la activación para difundir la Consulta, que también se llevará a cabo vía 
electrónica por internet del 21 al 28 de abril, los consejeros visitaron la colonia Granada, 
alcaldía Miguel Hidalgo, para conocer casos de éxito del Presupuesto Participativo, el cual 
ha sido utilizado en la referida unidad territorial, para el rescate de espacios públicos, 
mejorar el equipamiento urbano y reforzar la seguridad. 
 
El vecino de la colonia Granada, Francisco Ramírez, explicó que, con el Presupuesto 
Participativo, en esa zona aledaña a la estación del Metro San Joaquín, habilitaron una 
cancha de futbol, construyeron un módulo de vigilancia, pintaron fachadas de las viviendas, 
instalaron cámaras de videovigilancia y luminarias de fachada, encarpetaron vialidades y 
este año, prevén renovar la tubería del sistema hidráulico. 
 
Tras recorrer calles de dicha colonia, para escuchar el testimonio de las vecinas y los 
vecinos sobre las obras realizadas con el Presupuesto Participativo a lo largo de al menos 
ocho años consecutivos, la consejera Pérez Pérez destacó la participación de la ciudadanía 
para enchular su colonia, lo cual consideró fundamental para aprovechar el referido recurso. 
 
La funcionaria electoral invitó a las vecinas y los vecinos de las diversas unidades 
territoriales de las 16 alcaldías a registrar proyectos, para mejorar sus comunidades antes 
de que venza el plazo, el próximo jueves y, posteriormente, a respaldar las propuestas que 
sean más necesarias en sus colonias, con sus opiniones en la Consulta. 
 
Al respecto, Ramos Mega, presidente de la Comisión Permanente de Participación 
Ciudadana y Capacitación del IECM, informó que hasta este domingo se han registrado 
más de 10 mil 200 proyectos. 
 
Recordó que, de manera paralela, los Órganos Dictaminadores de las 16 alcaldías realizan 
la revisión de cada una de las propuestas, para determinar su viabilidad técnica, legal y 
financiera. 
 
Además, el consejero escuchó los testimonios vecinales de las personas habitantes de la 
colonia Granada, y destacó su compromiso y participación para contribuir a la 
transformación y mejoramiento de su entorno, a través de propuestas de ellas mismas, pues 
son quienes conocen las necesidades reales de sus comunidades. 

https://es-us.noticias.yahoo.com/invitan-consulta-presupuesto-participativo-2022-164811460.html
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Invita IECM a "meter gol a la apatía", en Presupuesto Participativo 2022 
 
https://www.contrareplica.mx/nota-Invita-IECM-a-meter-gol-a-la-apatia-en-Presupuesto-
Participativo-2022-202213357 
Ciudades domingo 13 de marzo de 2022 - 
Por Federico Reyes 
 
El registro de proyectos de la Consulta de Presupuesto Participativo 2022 está por vencer, 
por lo que el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) por medio de su campaña 
“Métele gol a la apatía”, llamó a la ciudadanía a participar al ejercicio que concluye este 
jueves. 
 
“La Consulta del Presupuesto Participativo 2022 permite mejorar el entorno de vecinas y 
vecinos a través de proyectos que se realizan en su colonia, pueblo o barrio, con el 3.75% 
del presupuesto total asignado a las alcaldías”, señaló Mauricio Huesca, consejero del 
IECM. 
 
Al respecto, Sonia Pérez Pérez y Ernesto Ramos Mega, consejeros del IECM, invitaron a 
los y las capitalinas a inscribir propuestas para este proyecto. La votación se realizará de 
forma presencial, el próximo 1 de mayo. 
 
En la búsqueda de difundir la consulta, que se realizará por Internet del 21 al 28 de abril, 
los consejeros acudieron a la colonia Granada, en la alcaldía Miguel Hidalgo, para conocer 
casos de éxito del Presupuesto Participativo, que generó el rescate de espacios públicos, 
equipamiento urbano y temas de seguridad. 
 
Después de escuchar a las vecinas y vecinos sobre las obras realizadas con el Presupuesto 
Participativo por ocho años consecutivos, la consejera Pérez Pérez expresó la importancia 
de la participación de la ciudadanía para mejorar su colonia. 
 
En ese sentido, se invitó a los vecinos de las diversas unidades territoriales de las 16 
alcaldías de la Ciudad de México, a registrar proyectos, para mejorar sus colonias antes del 
próximo jueves. Este proceso se concluirá con el ejercicio de votación, en beneficio de las 
colonias. 
 
Hasta el momento, existen 10 mil 200 proyectos registrados para la Consulta del 
Presupuesto Participativo 2022, informó Ramos Mega, presidente de la Comisión 
Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México. 
 
Tras registrar los proyectos, los Órganos Dictaminadores de las 16 alcaldías revisan cada 
una de las propuestas, para determinar su viabilidad técnica, legal y financiera, detalló el 
funcionario. 
 
Para registrar un proyecto, se puede través de Internet o en la Plataforma Digital de 
Participación Ciudadana del Instituto (Da Click aquí) / o, en cualquiera de las 33 direcciones 
distritales. La fecha límite es hasta el 17 de marzo. 

https://www.contrareplica.mx/nota-Invita-IECM-a-meter-gol-a-la-apatia-en-Presupuesto-Participativo-2022-202213357
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IECM pide participar en la Consulta del Presupuesto Participativo 2022  
 
Cd. De México  
https://www.zocalo.com.mx/iecm-pide-participar-en-la-consulta-del-presupuesto-
participativo-2022/ 
Por Grupo Zócalo 
Hace 7 horas 
 
Ciudad de México.- A cuatro días de que venza el plazo para el registro de proyectos de la 
Consulta de Presupuesto Participativo 2022, el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM) realizó la activación “Métele gol a la apatía”.  
 
Los consejeros electorales Sonia Pérez Pérez y Ernesto Ramos Mega llamaron a la 
ciudadanía capitalina a participar en el ejercicio, tanto en la inscripción de propuestas, que 
concluye el 17 de marzo, como en la votación que se llevará a cabo, de manera presencial, 
el próximo 1 de mayo.  
 
Como parte de la activación para difundir la Consulta, que también se realizará vía 
electrónica por internet del 21 al 28 de abril, los funcionarios electorales visitaron la colonia 
Granada, en la alcaldía Miguel Hidalgo, para conocer casos de éxito del Presupuesto 
Participativo, el cual ha sido utilizado en la referida unidad territorial, para el rescate de 
espacios públicos, mejorar el equipamiento urbano y reforzar la seguridad.  
 
Francisco Ramírez, vecino de la colonia, explicó que, con el Presupuesto Participativo, en 
esa zona aledaña a la estación del Metro San Joaquín, habilitaron una cancha de futbol, 
construyeron un módulo de vigilancia, pintaron fachadas de las viviendas, instalaron 
cámaras de videovigilancia y luminarias de fachada, encarpetaron vialidades y este año, 
prevén renovar la tubería del sistema hidráulico.  
 
Tras un recorrido para escuchar el testimonio de los vecinos sobre las obras realizadas con 
el Presupuesto Participativo en esa zona, a lo largo de al menos 8 años consecutivos, Pérez 
Pérez destacó la participación de la ciudadanía para enchular su colonia, lo cual consideró 
fundamental para aprovechar el referido recurso.  
 
Por ello, invitó a los vecinos de las diversas unidades territoriales de las 16 alcaldías a 
registrar proyectos para mejorar sus comunidades antes de que venza el plazo, el próximo 
jueves 17 de marzo, y posteriormente a respaldar las propuestas que sean más necesarias 
en sus colonias, con sus opiniones en la Consulta.  
 
Al respecto, Ramos Mega, Presidente de la Comisión Permanente de Participación 
Ciudadana y Capacitación del IECM, informó que hasta este domingo se han registrado 
más de 10 mil 200 proyectos, y recordó que, de manera paralela, los Órganos 
Dictaminadores de las 16 alcaldías realizan la revisión de cada una de las propuestas, para 
determinar su viabilidad técnica, legal y financiera.  
 
Finalmente escuchó también los testimonios vecinales de las personas habitantes de la 
colonia Granada, y destacó su compromiso y participación para contribuir a la 
transformación y mejoramiento de su entorno, a través de propuestas de ellas mismas, pues 
son quienes conocen las necesidades reales de sus comunidades.  

https://www.zocalo.com.mx/iecm-pide-participar-en-la-consulta-del-presupuesto-participativo-2022/
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El Instituto Electoral de la Ciudad de México realizó la activación de "Métele gol a la 
apatía". 
(2022-03-13), TV6 Multimedios, Telediario Nocturno, Priscila Cantú, Daniel Saldivar, 
(Nota Informativa) - 20:28:51, Duración: 00:02:41  
 
PRISCILA CANTÚ, CONDUCTORA: El Instituto Electoral de la Ciudad de México realizó la 
activación de "Métele gol a la apatía". esto a cuatro días de que venza el plazo para el 
registro de proyectos de la consulta de presupuesto participativo 2022, mire usted. 
 
(INSERT VIDEO) 
 
EMANUEL MORALES, REPORTERO: Con el objetivo de promover el registro de proyectos 
para ejercer el presupuesto participativo 2022, el Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
llevó a cabo el evento "Métele gol a la apatía", en la colonia Granada en la alcaldía de 
Miguel Hidalgo. 
 
TESTIGO 1 : A la fecha de ahorita tenemos 10 mil 180 proyectos que han registrado la 
ciudadanía le han metido ideas a su Colonia para cómo mejorarla, solo faltan Colonia de 
meter proyectos vamos por ellas de aquí al 17 de marzo qué es la fecha límite todavía 
pueden meter proyectos e incluso aunque ya existen otros pueden meter proyectos y luego 
decidir por cuál quieren votar para que se realice 2022. 
 
EMANUEL MORALES: En dicha localidad de ejecución de los presupuestos participativos 
de años anteriores con los cuales lograron instalar luminarias, cámaras de videovigilancia, 
fachada re encarpetado y hasta la construcción de una cancha de fútbol. 
 
TESTIGO 2: Bueno yo hasta ahorita he ejercido siete proyectos participativos que si nos 
han beneficiado a la comunidad es está cancha que fue la más importante para beneficiar 
a todos los niñitos y algunas más que nada a toda la comunidad no, porque hacemos 
actividades de voleibol, básquetbol, fútbol y hacemos varias actividades. 
 
EMANUEL MORALES: El 17 de marzo es la fecha límite para registrar algún proyecto con 
el cual los ciudadanos pretendan mejorar las condiciones de sus Colonias, posteriormente 
el registro para votar por internet será del 8 al 19 de abril para que los sufragios electrónicos 
se realicen del 21 al 28 de abril, mientras que las votaciones presenciales o en papel serán 
el primero de mayo. 
 
Para más información puedes ingresar a la página www.ism.mx. 
 
TESTIGO 1: Vamos a ser más estrictos, pero nosotros en el instituto buscamos apoyar más 
a la ciudadanía, a registrar sus proyectos y decirles metan más información, metan más 
datos precisos precisen donde se tiene que realizar muchas de las fallas en años anteriores, 
es, por ejemplo, que sean que se hiciera algún proyecto para mejorar luminaria camino, 
seguridad, pero no decían donde, ahora con la aplicación que desarrollamos por internet. 
 
 
EAM 
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Claroscuros en GAM y MH sobre el presupuesto participativo
SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA
Y LAURA GÓMEZ FLORES

Pese a las experiencias de éxito
de algunas colonias en materia
de proyectos de presupuesto

participativo, hay algunas, como
Granada y Ampliación Casas Ale-
mán, donde los recursos no se han

destinado de manera eficiente e in-
cluso han derivado en retrasos que
afectan a los vecinos.

Ayer un grupo de colonos pre-
sumieron las acciones de mejora-
miento urbano en la colonia Gra-
nada, como una cancha de futbol

y un módulo de policía, con lo que
han logrado disminuir la incidencia
delictiva en la zona; sin embargo,

Francisco Ramírez, representante

vecinal, compartió que no todas

las experiencias han sido positivas,
como la del año pasado, cuando la

alcaldía Miguel Hidalgo prefirió vol-
ver a pintar más de 50 fachadas en

lugar de dar continuidad a las que
faltaban, con un costo de más de un

millón de pesos.
Pese a los problemas o inconve-

nientes, Ramírez llamó a la ciuda-

danía a informarse y participar en
la consulta a fin de mejorar sus co-
lonias. Hasta el momento hay más

de 10 mil propuestas registradas,
informó el Instituto Electoral local.

En tanto, vecinos de la colonia

Ampliación Casas Alemán, en la al-
caldía Gustavo A. Madero, alertaron

sobre el riesgo de que los trabajos de
cambio de ductos de drenaje queden
“a medias” por la presunta falta de

recursos que aducen trabajadores
de la empresa Sinacas, que realiza la
obra con recursos del presupuesto

participativo del año pasado.
Si bien reconocieron la importan-

cia de la obra, refirieron que los tra-
bajadores les han comentado que
por tratarse de una calle cerrada,
donde se ubica la estación Aragón
del Metro, el cambio de drenaje no

llegará a las casas por la cercanía a
ese sistema de transporte.

s1875_u4549
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P Hace tres semanas empezó el
cambio del drenaje en la calle

Dólares, colonia Ampliación Casas
Alemán, pero los vecinos no ven

avances. Foto Laura Gómez Flores
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En entrevista, Patricia Avendaño, consejera presidenta del IECM, comentó que el 
tema del Presupuesto Participativo, el cual ya lleva una década llevando a cabo. 
(2022-03-13), 104.1 Radio Fórmula , En Fórmula con Enrique Muñoz, Enrique Muñoz, 
(Entrevista) - 09:03:03, Duración: 00:09:02  
 
ENRIQUE MUÑOZ, CONDUCTOR: Fíjese que hay un tema aquí en la capital que me 
intereso siempre promoverlo, porque es de estos pocos temas en los que los vecinos 
pueden lograr recursos, hay lana para que los vecinos que son muy participativos y que 
dicen: aquí falta un puente peatonal, aquí falta un jardín para los muchachos, aquí falta una 
cancha de fútbol rápido para los jóvenes, aquí falta una casa para entretenimiento de los 
adultos mayores, y sabe qué, sí ha funcionado, sí hay recursos y esto ya viene ocurriendo 
desde hace varios años. Es por ello que me he permitido llamar a la licenciada Patricia 
Avendaño, que es la consejera presidenta del Instituto Electoral de esta Ciudad de México 
y hoy nos comenta sobre el tema del presupuesto participativo. Cómo está, licenciada 
Avendaño, que gusto me da saludarla, buenos días. 
 
PATRICIA AVENDAÑO, CONSEJERA PRESIDENTA DEL IECM: muchísimas gracias 
Enrique, de verdad es un honor estar aquí en tu programa, con tu amable auditorio. Y sí, 
como por supuesto tú dices, el tema del presupuesto participativo ya celebramos una 
década llevando a cabo la consulta de presupuesto participativo, y en la ejecución de estos 
recursos intervienen muchas autoridades, el Congreso, que autorice el presupuesto que le 
asigna a las ahora alcaldías, y las alcaldías tienen que llevar a cabo las obras que bien 
señalas, eligen los vecinos, y los vecinos pueden elegir una gran cantidad de actividades o 
acciones para llevar a cabo para este programa que nosotros hemos promocionado como 
“Enchula tu colonia”, desde pintura de fachadas o poner juegos infantiles o gimnasios al 
aire libre, pero no sólo eso, también los vecinos que son muy creativos han impulsado que 
si ya tienen un espacio para el deporte, para la cultura, para las artes, contratan instructores, 
tenemos ejemplos de colonias donde se han contratado instructores de aerobics, de aikido, 
de karate, o para el piano, o para comprar computadoras y dar cursos a los chicos, que 
puedan sobre todo en esta época en que la conectividad es más, digamos, o las clases son 
más de manera remota, las muchachas y los muchachos pueden acudir a estos espacios. 
 
Entonces tenemos una gran cantidad de ejemplos para llevar a cabo, ejecutar, hacer propio 
este recurso que cada colonia tiene, hay colonias que tienen más de 2 millones de pesos, 
eso lo pueden consultar, el dinero que tiene cada colonia, en la página del Instituto, 
www.iecm.mx, ahí van a encontrar cuánto dinero tiene su colonia, registrar su proyecto 
hasta el 17 de marzo y votar también de manera remota siete días antes del primero de 
mayo o el primero de mayo de manera presencial. 
 
ENRIQUE MUÑOZ: Qué interesante, licenciada, porque fíjese que lo hemos visto, esto ya 
lo hemos visto, cómo en efecto, hay dinero, hay recursos, y yo le quiero hacer algunas 
preguntas que estoy seguro los vecinos le quieren hacer ahora mismo. A ver, hay vecinos 
que son muy participativos, que tienen un contacto estrecho con las autoridades de la 
alcaldía, que organizan a los demás, que buscan, que pugnan por mejorar la cuadra, la 
colonia, etcétera. De entrada yo le pediría, licenciada, que nos repita cuál es la fecha límite 
para inscribir sus peticiones, sus documentos en los que digan: me parece que aquí 
necesitamos esto, esta es nuestra petición por escrito, ¿cuál es el plazo límite y cómo se le 
hace, licenciada? 
 
PATRICIA AVENDAÑO: Sí, pues muchísimas gracias que me des la oportunidad de 
precisar esta información, la fecha límite es este 17 de marzo… el jueves exactamente, la 



gran noticia es que de todas las colonias y barrios, y unidades habitacionales, ya solamente 
tenemos siete que, bueno, ese era el reporte de ayer en la tarde, seguramente los vecinos 
ya se pusieron las pilas y ya están registrando sus proyectos, y la manera de hacerlo 
también a partir de la pandemia, pero también con la lógica de brindar facilidades a los 
ciudadanos es que pueden hacerlo vía remota a través de la página de Internet, registran 
su proyecto, www.iecm.mx, si tuvieran dudas muy específicas también nos pueden llamar, 
ahí mismo están los teléfonos, o acudir a una de las 33 oficinas que tenemos a lo largo y 
ancho de la ciudad, también ahí nuestros compañeros les pueden brindar asesoría y 
orientación de cómo registrar su proyecto, y registrar el proyecto parecería a lo mejor suena 
un tanto atemorizante decir: bueno, tal vez tenemos que hacer un estudio económico… no, 
no, es una cosa muy sencilla, simplemente es decir: ¿qué hace falta en economía? Tal vez 
luminarias, tal vez bacheo, tal vez reparar la banca, tal vez pintar el aula, tal vez arreglar 
algún espacio para el deporte, para la cultura, o estos proyectos intangibles que son cursos 
para promover alguna situación, por ejemplo, en algunos casos se promovió estas 
comparsas de Chinelos, en algunas zonas altas de los pueblos de Tlalpan, también 
promovieron eso como proyectos, talleres de pan artesanal o de dulces cristalizados en la 
zona de Xochimilco. 
 
La realidad es que este recurso está ahí, es de los vecinos y solamente tienen que decir: 
quiero que se emplee en esto, y bueno, obviamente invitar a otros vecinos que apoyen su 
proyecto porque todo es por votación, entonces si la comunidad, la colonia vota porque este 
proyecto se lleve a cabo, la alcaldía tiene la obligación de ejecutarlo, y es muy sencillo, 
simple y sencillamente decir: queremos juegos infantiles o queremos un gimnasio, o 
queremos que techen la cancha de basquetbol, o que reparen tal espacio, esa es, digamos, 
así de simple y así de fácil puede resultar. 
 
ENRIQUE MUÑOZ: Licenciada, sé que hay mil 600 millones de pesos, que no es cualquier 
cosa, en este año, en esta ocasión hay mil 600 millones de pesos para que los vecinos nos 
podamos aprovechar, le quiero preguntar: ¿de dónde proceden estos recursos, licenciada? 
 
PATRICIA AVENDAÑO: Como bien dices, y qué bueno que lo resaltas, más de mil 600 
millones de pesos se van a destinar este año para todos esos proyectos de presupuesto 
participativo, algunas colonias les toca más, a otros menos, en razón básicamente de 
indicadores socioeconómicos, de cantidad de población, antes no era así, este es un gran 
avance, porque antes se distribuía de manera general. ¿De dónde proviene este recurso? 
Pues básicamente del dinero de la ciudad, que las diputadas y los diputados aprueban un 
presupuesto, el dinero que se le asigna para el ejercicio del gasto a las alcaldías, ellos de 
ahí tienen que tomar el recurso que ya viene etiquetado para presupuesto participativo y 
distribuirlo, por eso es que nosotros ya sabemos exactamente cuánto toca a cada colonia, 
y esto ha ido avanzando, en un inicio arrancó con un 3% del presupuesto de las alcaldías, 
ahora está en 3.75 y va a llegar hasta un límite el próximo año, o los años subsiguientes, a 
4% del presupuesto que tienen asignadas las alcaldías para gastos, y se busca que no se 
utilicen estos recursos en obras que en esencia corresponde desarrollar a las alcaldías, 
como alumbrado, bacheo, drenaje, agua, esos servicios los tiene que hacer la alcaldía, los 
otros, los que nosotros identificamos como una necesidad real, palpable, tangible, de 
fomentar eso, espacios culturales, espacios recreativos, algún espacio que se requiera. 
 
Mira, te voy a contar, en algunas zonas donde hay carencia de agua los ciudadanos piden 
creación de cisternas para captación de agua de lluvia, en otras zonas piden calentadores 
solares, y eso son, vamos, se distribuyen entre la población para que economizan recursos 
y no gasten tanto en la energía eléctrica, entonces el recurso se puede distribuir como las 



vecinas y los vecinos, las jóvenes, los jóvenes, las niñas y los niños decidan emplear este 
recurso en su colonia… 
 
ENRIQUE MUÑOZ: Licenciada, pues yo le agradezco mucho, ahí está la oportunidad, me 
voy a permitir subir a las redes del programa la dirección electrónica, los teléfonos donde 
pueden los vecinos consultar, lamentablemente ya se me vino encima el tiempo pero 
también la invito, licenciada, lo hago de manera pública para que a lo largo de la semana, 
a ver si mañana pudiera ser que platiquemos sobre este tema en la televisión, en tele 
fórmula noticias en la noche, completamente en vivo si usted me permite. 
 
PATRICIA AVENDAÑO: Cómo no, con muchísimo gusto, que nos permita promocionarlo y 
que tengan muy buen día. 
 
ENRIQUE MUÑOZ: Gracias licenciada, consejera presidente del Instituto Electoral de esta 
ciudad y el próximo jueves vence el plazo para que usted lo tome en cuenta y se beneficie 
por estos recursos aquí en la capital. 
 
 
IVS 
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En la Consulta participamos todas y todos
nadie escapa el hecho
de que vivimos una
épocadecambio acele-
rado que se internaen
lavidapolíticay social,
acentuándose con las
condiciones económi-

cas,que limitanel trabajodel Instituto
Electoralde laCiudad de México a favor
de lavida democráticade laciudad.

Hoy el InstitutoElecioralhacefrente
a los retoscombinando la fuerzade la
organizaciónsocial,la capacidadde la
conducción vecinal y la participación,
también,delapoblacióninfantilyjuvenil.

La Consulta del Presupuesto Partici-
pativo 2022 permite mejorar el entorno
devecinasyvecinosa travésdeproyec-
tosque serealizanensu colonia,pueblo
o barrio,con el 3.75% del presupuesto
totalasignadoa lasAlcaldías.

Hastaahora,las mujeresson lasque
más proyecios ciudadanos han registra-
do paraenchular sus colonias,pueblos

y barrios originarios.De los 8 mil 409
que hastaelmomentohansido presen-
tados,5 mil 358,que corresponden al
59.6%,han sido propuestospor mujeres
que, históricamente,fortalecen la de-
mocracia con su participación.

La alcaldía de Iztapalapa es la que
más registros presentacon mil 497, le
sigue Gustavo A. Madero,con mil 372,
Álvaro Obregón registra 998 y Azcapot-
zalco,967.Asimismo, de los proyectos
registrados en las 16 alcaldías destaca
que las personas entre 50 y 74 años, son
quienes más registros han presentado,

con4 mil siete;seguidosdel grupo de
25a49añoscon 3 mil898.

Perotambiénlas niñas,
niños,apartir delos 6 años,
y adolescentes hecho

puedes hacerlo a través de internet o
en la Plataforma Digital de Participa-
ción Ciudadana del Institutoen:https
siproe2022.iecm.mx/ o si lo prefieres,
acude a cualquiera de las 33 direccio-
nesdistritalesy registratuproyecto,una
ideaque mejoretuentorno.Tienes has-
tael 17de marzo para hacerlo.

La Consulta se desarrollará vía elec-
rónica, del21 al28deabril,a travésdel
SistemaElectrónicopor Internetdel Ins-
tito Electoral,o bien,el día de laJorna-
da Electivapresencial el domingo I de
mayode las 9:00hastalas 17:00horas,
en las Mesas Recepioras de Opinión,
por medio de una boleta impresa.

Nuestro propósito es contribuir efec-
tiva,eficazy eficientementeal desarro-
llode lavida democráticaen laCiudad
de México,por mediodelfortalecimien-
tode los procesoselectoralesy laparti-
cipación ciudadana.

 
 

   

al del ECM

social,así como garantizarel
derecho constitucional de las

Registrarun proyectoes muy fácil,



En la Consulta participamos todas y todos 
 
https://www.contrareplica.mx/nota-En-la-Consulta-participamos-todas-y-todos-20221334 
Columnas lunes 14 de marzo de 2022 – 

 
A nadie escapa el hecho de que vivimos una época de cambio acelerado que se interna en 
la vida política y social, acentuándose con las condiciones económicas, que limitan el 
trabajo del Instituto Electoral de la Ciudad de México a favor de la vida democrática de la 
ciudad. 
 
Hoy el Instituto Electoral hace frente a los retos combinando la fuerza de la organización 
social, la capacidad de la conducción vecinal y la participación, también, de la población 
infantil y juvenil. 
 
La Consulta del Presupuesto Participativo 2022 permite mejorar el entorno de vecinas y 
vecinos a través de proyectos que se realizan en su colonia, pueblo o barrio, con el 3.75% 
del presupuesto total asignado a las Alcaldías. 
 
Hasta ahora, las mujeres son las que más proyectos ciudadanos han registrado para 
enchular sus colonias, pueblos y barrios originarios. De los 8 mil 409 que hasta el momento 
han sido presentados, 5 mil 358, que corresponden al 59.6%, han sido propuestos por 
mujeres que, históricamente, fortalecen la democracia con su participación. 
 
La alcaldía de Iztapalapa es la que más registros presenta con mil 497, le sigue Gustavo A. 
Madero, con mil 372, Álvaro Obregón registra 998 y Azcapotzalco, 967. Asimismo, de los 
proyectos registrados en las 16 alcaldías destaca que las personas entre 50 y 74 años, son 
quienes más registros han presentado, con 4 mil siete; seguidos del grupo de 25 a 49 años 
con 3 mil 898. 
 
Pero también las niñas, niños, a partir de los 6 años, y adolescentes han hecho 22 
propuestas sobre cómo mejorar su colonia, el barrio o el pueblo originario donde residen. 
La Ciudad de México es de las pocas entidades federativas del país que lleva a cabo 
ejercicios de este tipo a alta escala que permiten la reconstrucción del tejido social, así 
como garantizar el derecho constitucional de las niñas, niños y adolescentes a participar en 
los asuntos de interés público. 
 
Registrar un proyecto es muy fácil, puedes hacerlo a través de internet o en la Plataforma 
Digital de Participación Ciudadana del Instituto en: https://siproe2022.iecm.mx/ o si lo 
prefieres, acude a cualquiera de las 33 direcciones distritales y registra tu proyecto, una 
idea que mejore tu entorno. Tienes hasta el 17 de marzo para hacerlo. 
 
La Consulta se desarrollará vía electrónica, del 21 al 28 de abril, a través del Sistema 
Electrónico por Internet del Instituto Electoral, o bien, el día de la Jornada Electiva presencial 
el domingo 1 de mayo de las 9:00 hasta las 17:00 horas, en las Mesas Receptoras de 
Opinión, por medio de una boleta impresa. 
 

https://www.contrareplica.mx/nota-En-la-Consulta-participamos-todas-y-todos-20221334
https://www.contrareplica.mx/opinion


Nuestro propósito es contribuir efectiva, eficaz y eficientemente al desarrollo de la vida 
democrática en la Ciudad de México, por medio del fortalecimiento de los procesos 
electorales y la participación ciudadana. 
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Credenciales
digitales,para
representantes

SE BUSCA AHORRAR
RECURSOS, TRAS EL RECORTE
PRESUPUESTAL DEL CONGRESO

POR CINTHYA STETTIN

CDMXGQELHERALDODEMEXICO.COM

 

 

Para ahorrar recursos, el Ins-
tituto Electoral de la Ciudad
de México (ECM) propuso
que las credenciales para los
integrantesdelas Comisiones
de Participación Comunitaria
(Copacos),quesonrepresen-
tantesvecinales,sean digitales.

Esto, luego del recorte pre-
supuestal de 38 por ciento del
total de los recursos para el
ejercicio fiscal 2022, pues de
los mil 955 millones de pesos
pedidos al Congreso, sólo se
leotorgaronmil 200 millones.

A través deun oficioenvia-
do allegislativolocal,y delcual
El Heraldo de México tiene

copia,el encargado de despa-
cho de la secretaría ejecutiva
del órgano electoral,Gustavo
Uribe Rojas, puntualizó que,
en los próximos días, esta
propuesta será sometida a
consideración de la Comisión
Permanente de Participación
Ciudadana y Capacitación.

“Lasactividades institucio-
nales se han reanudado pau-

latinamente y, durante 2021,
el IECM continuó analizando
escenarios que permitieran
emitirlas credencialespara las
Copacos, a partir de la situa-
ción presupuestal del órgano
autónomo”, señala el escrito.

Estas credencialesdebieron
entregarse desde 2020, por
lo que, aunado a la situación
financiera,elasunto se retrasó
también debido a lapandemia
por COVID-19.

En el documento se señala
que desde el28 de febrero pa-
sado, durante la Sexta Sesión

Ordinaria de laComisión Pro-
visional para la Evaluación, In-
novación y Mejora de los Sis-
temas Informáticos del ECM,
se dio a conocer la propuesta.

“Todas aquellas personas
integrantesde las Copacos que
tomaronprotestaseinstalaron
el órgano de representación
recibirán, vía correo electró-
nico, un enlace en el que po-
drán descargar su credencial
de identificación digital, que
tendrá como finalidad única
acreditarlas como represen-
tantes de sus unidades terri-
toriales”,expone.

La función principal de es-
tosrepresentantesesvelarpor
los intereses colectivos de los
habitantesdeuna colonia ante
las diversas autoridades de la
CDMA, así como apoyar en
las tareas sobre presupuesto
participativo.

LINTEGRANTES

TIENE CADA
COPACO.

AÑOS,
TIEMPOEN EL
ENCARGO.

 
  
   

PENDIENTE
SIN
RESOLVER

 

Eldocumen- La diputada
to fue en localsolicitó
respuestaa información
un exhortode sobre el
ladiputada retrasoen la
de Morena, emisión de
ValeriaCruz. credenciales.

La identificacióntambién
podríafuncionarparaque
los representantes ingre-
sengratisalMetro.



IECM propone credenciales digitales para representantes 
Se busca ahorrar recursos, tras recorte presupuestal del Congreso 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/3/14/iecm-propone-credenciales-digitales-
para-representantes-386680.html 
CINTHYA STETTIN 
NACIONAL 
14/3/2022 · 00:10 HS 
 
Para ahorrar recursos, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) propuso que las 
credenciales para los integrantes de las Comisiones de Participación Comunitaria 
(Copacos), que son representantes vecinales, sean digitales.  
 
Esto, luego del recorte presupuestal de 38 por ciento del total de los recursos para el 
ejercicio fiscal 2022, pues de los mil 955 millones de pesos pedidos al Congreso, sólo se le 
otorgaron mil 200 millones.  
 
A través de un oficio enviado al legislativo local, y del cual El Heraldo de México tiene copia, 
el encargado de despacho de la secretaría ejecutiva del órgano electoral, Gustavo Uribe 
Rojas, puntualizó que, en los próximos días, esta propuesta será sometida a consideración 
de la Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación.  
 
“Las actividades institucionales se han reanudado paulatinamente y, durante 2021, el IECM 
continuó analizando escenarios que permitieran emitir las credenciales para las  Copacos, 
a partir de la situación presupuestal del órgano autónomo”, señala el escrito. 
 
Estas credenciales debieron entregarse desde 2020, por lo que, aunado a la situación 
financiera, el asunto se retrasó también debido a la pandemia por COVID-19. 
 
En el documento se señala que desde el 28 de febrero pasado, durante la Sexta Sesión 
Ordinaria de la Comisión Provisional para la Evaluación, Innovación y Mejora de los 
Sistemas Informáticos del IECM, se dio a conocer la propuesta.  
 
“Todas aquellas personas integrantes de las Copacos que tomaron protestas e instalaron 
el órgano de representación recibirán, vía correo electrónico, un enlace en el que podrán 
descargar su credencial de identificación digital, que tendrá como finalidad única 
acreditarlas como representantes de sus unidades territoriales”, expone.  
 
La función principal de estos representantes es velar por los intereses colectivos de los 
habitantes de una colonia ante las diversas autoridades de la CDMX, así como apoyar en 
las tareas sobre presupuesto participativo. 
 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/3/14/iecm-propone-credenciales-digitales-para-representantes-386680.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/3/14/iecm-propone-credenciales-digitales-para-representantes-386680.html


El Sol de México

Sección: Metropoli Página: 20

2022-03-14 01:42:17 285 cm2 $9,961.41 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

AURELIEN GUILABEI

¡Enchulatu colonia!
¿Has escuchado algo sobre el presupuestoparticipativo?

Aún estása tiempode ingresarun proyectopara contribuir

a resolveruna problemáticao mejorarlacalidaddevidaen

tu colonia.La ciudadaníatienehasta el 7 de marzo para

registrarunapropuestaenlaplataformadigitaldelInstituto
Electoralde la Ciudad de México - IECM. El presupuesto

participativoes un mecanismodeparticipaciónciudadana

y tambiéndefortalecimientocomunitarioqueno existeen

todas las ciudades.Desde un enfoque de democraciade

proximidad,este año cada alcaldíaasignará3.75% de su

presupuestoparalarealizacióndeproyectospropuestospor
lasy losvecinosdecadacolonia.Además,si tuproyectoes

novedoso,tambiénpuedesparticiparen elconcursodelIE-

CM que recompensa las iniciativasmás innovadoras,repli-

cables,sustentables,sostenibles,equitativasy queincenti-
ven la cohesión social.

De acuerdoconla Nueva Agenda Urbana deONU Há-

bitat,y suscrita por la Ciudad de México, así como con

base en el Derecho a la Ciudad reconocidopor la Consti-

tucióncapitalina,la participaciónactivadela genteesun

componente indispensable para contribuir a ciudades

más humanas,justas,dinámicasy seguras.Perolos dere-

chos no se regalan,se exigeny debenejercerse.La poca

movilización en la jornada de consulta del presupuesto

gunas jurídicas,los casos deviolación a la Ley que que-

dan impunes o incluso a su manipulación perversa por

parte de las autoridadesgubernamentales y de los par-

tidos políticos. Por ejemplo,algunas alcaldías usan a

veces vecinas o vecinos para que registrenproyectos

que en realidad son obligaciones que la autoridad local

tiene que cumplir (luminarias, banquetas, baches). In-

cluso existen otros mecanismos de gestión para hacer

que la autoridad cumpla con estas obligaciones labora-

les y jurídicas.Aún es necesario trabajaren un regla-

mento que ayude a evitar malas prácticas, controlar

mejor la corrupción u homologar las disparidades de

criteriosy de gestión en cada alcaldía,así como fortale-

cer la justicia y el control ciudadano.

Además de la valiosa labordelECM, algunasorgani-

zacionesdela sociedadcivil sehan sumado no solamen-

te a la difusión,sino que han diseñado e implementado

capacitacionesy un acompañamiento ciudadano sobre el

mecanismo. Ollin A.C.,encabezadapor la activista Greta

Ríos, ha desempeñado una labor inédita sobre el tema

contribuyendoal fortalecimientodenuestraculturacívi-

ca,de la cohesión social y de nuestra democracialocal.

Paramejoraresteejercicio,cumplir con nuestrodeber

ciudadanoy nuestraorganizacióncomunitariaes la cla-

ve.Losproyectossesometierona consultaciudadanapor
vía electrónicadel 21al 28 de abril (con la necesidadde

registrarseen laplataformadel8 al19deabril)o deforma

presencial en las mesas de consulta asignadas en cada

colonia el l de mayo. ¡Tucolonia te necesita!

 

eaurel_gt

Facebook: Espacio Progresista

Los capitalinos
tiene hasta el 17de

marzo para registrar

una propuesta

participativoha sido uno de

los talonesdeAquiles de este

mecanismo innovadorque a

su vez ha permitidomejorar
los entornos de todas las co-

lonias chilangas.

El presupuesto participa-

tivo debefortalecersey per-

feccionarse frente a las la-



Pulos CDMX | ¡Enchula tu colonia! 
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 @aurel_gt 
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  / LUNES 14 DE MARZO DE 2022 
 
¿Has escuchado algo sobre el presupuesto participativo? Aún estás a tiempo de ingresar 
un proyecto para contribuir a resolver una problemática o mejorar la calidad de vida en tu 
colonia. La ciudadanía tiene hasta el 17 de marzo para registrar una propuesta en la 
plataforma digital del Instituto Electoral de la Ciudad de México – IECM 
(https://www.iecm.mx/www/sites/enchulatucolonia2022). El presupuesto participativo es un 
mecanismo de participación ciudadana y también de fortalecimiento comunitario que no 
existe en todas las ciudades. Desde un enfoque de democracia de proximidad, este año 
cada alcaldía asignará 3.75% de su presupuesto para la realización de proyectos 
propuestos por las y los vecinos de cada colonia. Además, si tu proyecto es novedoso, 
también puedes participar en el concurso del IECM que recompensa las iniciativas más 
innovadoras, replicables, sustentables, sostenibles, equitativas y que incentiven la cohesión 
social. 
 
De acuerdo con la Nueva Agenda Urbana de ONU Hábitat, y suscrita por la Ciudad de 
México, así como con base en el Derecho a la Ciudad reconocido por la Constitución 
capitalina, la participación activa de la gente es un componente indispensable para 
contribuir a ciudades más humanas, justas, dinámicas y seguras. Pero los derechos no se 
regalan, se exigen y deben ejercerse. La poca movilización en la jornada de consulta del 
presupuesto participativo ha sido uno de los talones de Aquiles de este mecanismo 
innovador que a su vez ha permitido mejorar los entornos de todas las colonias chilangas. 
 
El presupuesto participativo debe fortalecerse y perfeccionarse frente a las lagunas 
jurídicas, los casos de violación a la Ley que quedan impunes o incluso a su manipulación 
perversa por parte de las autoridades gubernamentales y de los partidos políticos. Por 
ejemplo, algunas alcaldías usan a veces vecinas o vecinos para que registren proyectos 
que en realidad son obligaciones que la autoridad local tiene que cumplir (luminarias, 
banquetas, baches). Incluso existen otros mecanismos de gestión para hacer que la 
autoridad cumpla con estas obligaciones laborales y jurídicas. Aún es necesario trabajar en 
un reglamento que ayude a evitar malas prácticas, controlar mejor la corrupción u 
homologar las disparidades de criterios y de gestión en cada alcaldía, así como fortalecer 
la justicia y el control ciudadano. 
 
Además de la valiosa labor del IECM, algunas organizaciones de la sociedad civil se han 
sumado no solamente a la difusión, sino que han diseñado e implementado capacitaciones 
y un acompañamiento ciudadano sobre el mecanismo. Ollin A.C., encabezada por la 
activista Greta Ríos, ha desempeñado una labor inédita sobre el tema contribuyendo al 
fortalecimiento de nuestra cultura cívica, de la cohesión social y de nuestra democracia 
local. 
 
Para mejorar este ejercicio, cumplir con nuestro deber ciudadano y nuestra organización 
comunitaria es la clave. Los proyectos se sometieron a consulta ciudadana por vía 
electrónica del 21 al 28 de abril (con la necesidad de registrarse en la plataforma del 8 al 
19 de abril) o de forma presencial en las mesas de consulta asignadas en cada colonia el 
1 de mayo. ¡Tu colonia te necesita! 

https://www.elsoldemexico.com.mx/analisis/pulos-cdmx-enchula-tu-colonia-7989052.html


Resumen Informativo Panorama Informativo Fin de Semana. 
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CONDUCTOR: El instituto Electoral de la Ciudad de México y la Universidad del Claustro 
de Sor Juana, firmaron ya un convenio de  apoyo y colaboración. ¿Cuáles son los resultados 
o que se busca? Toño les cuenta. 
 
ANTONIO ARANDA, REPORTERO: La consejera presidenta del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, Patricia Avendaño, y la rectora de la Universidad del Claustro de Sor 
Juana, Carmen López Portillo, firmaron un convenio de apoyo y colaboración con el objetivo 
de poder realizar el segundo seminario de titulación y diplomado denominado:  
"Reconstrucción del tejido social en México: Democracia, Ciudadanía y Cultura de Paz." 
 
La presidenta del Instituto Electoral Capitalino, Patricia Avendaño, Destacó que el seminario 
contribuiría a fortalecer los derechos fundamentales de la ciudadanía. 
 
PATRICIA AVENDAÑO, CONSEJERA PRESIDENTA DEL IECM: Para repensar que 
tenemos como plan de futuro para nuestra nación, esta construcción la van a hacer jóvenes, 
mujeres y hombres que se están formando en estas casas, las universidades de nuestra 
ciudad. 
 
ANTONIO ARANDA: En su oportunidad,  la rectora del Claustro de Sor Juana, Carmen 
López Portillo, reflexionó acerca de que la cultura debe ser el límite de la política. 
 
CARMEN LÓPEZ PORTILLO, RECTORA DE LA UNIVERSIDAD CLAUSTRO DE SOR 
JUANA: No podemos negar tampoco que la cultura marca nuestra conducta e inspira 
nuestra liberatad. 
 
ANTONIO ARANDA: Para 88.9 Noticias. Antonio Aranda. 
 
CONDUCTOR: Muchas gracias, Toño. 
 
 
JAJA. 
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Aunque el Congreso de la Ciudad
de México tiene más diputadas
que diputados, esto solo es una
simulación de paridad: en su base
trabajadora, las personas de género
femenino son minoría

 PARIDAD---
 

CAJA MB PO MEA
que diputados, esto solo es una simulación de paridad: en su base
CA E

POR DAVID MARTÍNEZ

TamarizDavid

AE
MH
dos cosas: de tener

LEE
(A

EEE
CAJA
CA E HU
JR

Información obtenida por me-
[JA E

[JA
EGM E

AAA
el resto por mujeres.

 

EME ML
AJA 6

CEA
cio civil de carrera de los poderes
Ejecutivo,Legislativo y Judicial en
la Ciudad de México”, señala el
artículo 25 del marco legal.

Mientras que el artículo 23 in-
dica que todos los entes

fomentar la contratación de mu-

E e 6

en el público.

Más diputadas

El pasado 8 de marzo, el Congreso

JAME
AM
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DEE
DEA A

E A
bancadas destacaron que la se-
gunda legislatura de la cámara de

CA O
JA OAM
REE
CA A

diputadas y 31 diputados.
Además,Martha ÁvilaVentu-

Ao eEM

grupo parlamentario mayoritario,
[ao eAo 6

JA
de 2022, que había 28 iniciativas a

EA
que dictaminar durante el actual
AMA E

HC
MEA
CA A

A
las mujeres se defiendan de sus

ELE
A A
PM AE 6
[A

AA EA
pacios de dirección a mujeres.

oo E

A pesar del trabajo legislativo
[AM AE

 

del Congreso la situación no es
la misma.

Datos obtenidos a través de la
Plataforma Nacional de Transpa-
rencia (PNT) sobre la conforma-
ción de la nómina del legislativo

HG
diciembrede2021(últimafechade
CAE LME

JAM
LM

Es decir, del total de mil 167
E A E

JO
AE
[MMM
AM A MA
JH M6

DI MA

laboran en el Congreso obtienen
mensualmente una remuneración

MA

CCE
OH JAM

sus colegas.
MMM

en la Ley de Igualdad Sustantiva
entre Hombres y Mujeres de la
Ciudad de México, debido a que
la equidad salarial entre ambos
CJ

MA

A MM
eEM

y hombres, así

PJ

MAH
[HEEE
xico cumplen con el principio de

AM
El primer órgano que tiene a

MA AAA
MG E
Superior de la Ciudad de México
(ASC): su fuerza laboral se com-

MEE
232 (el45 por ciento)son mujeres,
revela información consultada en
E

A
que no cumple con el criterio de
paridad de género en su nómina
es el Instituto de Transparencia,

 

MA
Rendición de Cuentas de laCiudad
MC JA
[AE
AO

loo A MNAo
[AC
A A MM
dad porque el 47 por ciento de

AMA
[A

A
AGA

AG
de Derechos Humanos dela Ciudad

 

AT
los hombres que

laboran en el
Congreso obtienen

mensualmente
E e
bruta de 30 mil 839

PG
EGO

mil 424 pesos, 7.8
o

órganos
OM

HM
O

[e e
[E

JM E
sector de la población.
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FAA
Hombres y Mujeres de la Ciudad de
México señala que es obligación de las
instancias públicas promover la paridad
en la base trabajadora

MT
mujeres diputadas por primera 628
vez. Sin embargo, en la nómina, (54%)
E o MA 539

CO)

() LL

O LA

35
63%) (47%)  

E Base

 HH

e
<
SS)
po
a
A
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e)
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Martha Ávila Ventura, coordinadora de Morena, informó en el marco del 8M

que hay 28 iniciativas a favor de las mujeres para dictaminar.



Reporte Indigo Cinco Días

Sección: Portada,CDMX Página: 1,18,19

2022-03-14 04:21:50 1,182 cm2 $219,925.97 4/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

  



Excélsior

Sección: comunidad Página: 21

2022-03-14 02:21:52 282 cm2 $16,540.83 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

La caída del hermano
de Toledo

Si bien es ciertoque Nelson Francisco jamásfueelnene
consentidode la familiaToledo Gutiérrez,tambiénlo es
quesu detención—ocurridaelviernespasadoenlaCiudad
de México— representaun durogolpe parael clan.

Ante la certezade que estabapor ejecutarseuna orden
de aprehensiónen su contra,Mauricio Toledo Gutiérrez,
exdelegadoen Coyoacán y dos veces diputadolocaly fe-
deral,huyó con su familiaa Chile,lugarde nacimientode
sus padresy de su hermano.

Aunque Mauricio es mexicano por nacimiento, solicitó
la ciudadaníadel país andino para alejarsede lo que cali-
ficó como presuntas venganzas políticas,que en su contra

ejerceríaelgobiernocapitalino.
La estrategiano estabaequivocada,pues ha quedado

claroquela4Tno setientaelcorazónparavengarsedesus
enemigosy el exdiputadoteníauna cuentapendientecon
Claudia Sheinbaum, a quiensu equipoagredióen un acto
de campañapor la Jefaturade Gobierno.

Sheinbaum ganó en 2018,pero el exdelegadoentró
como diputadofederaldelPRD, de dondebrincóprimero
alVerde Ecologistay despuésal PT,donde se puso al ser-
vicio delpejismo.

Teníala esperanzade que,como a todo el quebrincaa
Morenale son perdonadossuspecados,Claudia dejaríade
perseguirlo.Lo logródurantetresaños,y despuésbuscó la
reeleccióncomo diputadopetistaporPuebla,siendoelque
másvotos obtuvo.

A pesarde ellono pudo rendirprotestay,antesde que
fenecierasu fuerodeladiputaciónanterior,enjuliodelaño
pasadodecidiórefugiarseenChiley esperaralláquepasara

la tormenta. CL

Fue seguidohastatierrasan- ;

dinas,e un equipo de abo- Era obvio que
gadoslodefiendedeunapeticiónel gobierno iría
deextradiciónhechapor México por cualquiera

*
CENTAVITOS

HoysecumpleunañodelamuertedeLeonelLuna,artífice
de la alianzaopositoraen la CDMX, donde se le recuerda
con mucho cariño y,por supuesto, se le extraña.Descanse

en paz elbuenamigo.

demonio

hacía Nelson Francisco en la
Ciudadde México,dondefuedetenido.

 Era obvio que el gobierno iría por cualquieradel clan
quetuvieraa sualcanceparaajustarcuentas,y queNelson
Francisco teníamuchos flancosabiertos,como elde enri-
quecimientoilícito,de lo que ahoralo acusan.

¿Qué hacía en la CDMX?, pues sólo él lo sabe,pero el
hecho es que la FiscalíaparaDelitosCometidospor Servi-
doresPúblicosya learmóun gruesoexpedientequelehará
pasar una largatemporadaen el Reclusorio Norte,donde
ya duerme.

Perosi alguiencreequeesadetenciónablandar elco-
razón de Mauricio para que se entreguea cambio de su
hermano,se equivoca.De hecho,elexdiputadoaprovechó
esacircunstanciaparafortalecersu defensacontrael pe-
dido de extradición.

Sólobastaecharleun ojoa su tuit,dondecalificala de-
tenciónde su hermano como una violacióna la justiciay
a los derechoshumanos por partedelgobiernocapitalino,
confirmandola presuntapersecuciónpolíticahaciaély su
familia.

El tratadodeextradiciónentreMéxicoy Chileseñalaque
no se podrá extraditara nadie que sea perseguidopor sus
ideaspolíticas,quees lo queMauricio alega.




